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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Tipo de Proceso: REPETICIÓN 

Demandante:       DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Demandada: VIA Y VIAS INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA Y EXPLANACIONES DEL SUR 

LTDA 

Radicado:       05001 33 33 001 2018 00118 00 

Asunto:                        Auto para mejor proveer  

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho necesario proferir auto para mejor 

proveer de conformidad con el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, que faculta a esta Juez para decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad, encuentra el 

Despacho necesario decretar en forma oficiosa una prueba dirigida a la Secretaria de 

Obras Publicas del Departamento de Antioquia, pese a encontrarse el proceso ad portas 

de proferir  sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR como prueba OFICIO dirigido a la Secretaria de Obras Publicas del 

Departamento de Antioquia, para que dentro de los cinco (05) días siguientes, 

certifique: 

 

-si en relación al contrato de obra de publica No 1973 del 22 de diciembre de 1993 

celebrado entre el Departamento de Antioquia y el Consorcio EXPLANACIONES DEL SUR 

LTDA Y VIAS INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA, para la construcción de la carretera 

entre los municipios de Támesis-Jericó, existen en sus archivos, bitácoras de obra o 

informes de interventoría, en los que se indique que el contratista, a su arbitrio o sin 

mediar instrucción o autorización del interventor, vario o efectuó cambio en el trazado 

de la vía, o efectuó la ejecución o intervención de la obra sin contar los permisos de los 

propietarios de los predios que debía tramitar el Departamento de Antioquia, de ser el 

caso se remitirá copia de la respectiva anotación o acta. 

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 26 de octubre de 2020 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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